
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple En evaluación ambiental del 11/DIC/2023 se DECIDIO DAR VIABILIDAD AMBIENTAL y se

concluye que: Una vez revisada la información de la Certificación Ambiental, la

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR informa que el polígono de

solicitud minera identificado con número 506605 y ubicado en el municipio de

Lenguazaque - Cundinamarca, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP ni con

las Áreas de Conservación IN SITU de origen legal. Sin embargo, la corporación informa

que el polígono de solicitud minera se encuentra dentro del POMCA del río Alto Suárez,

aprobado mediante la Resolución CAR 1712 del 25 de junio de 2018. Respecto a lo

anterior, se debe aclarar que este instrumento reconoce la existencia de títulos mineros

preexistentes, pero no incluyen una zonificación específica para el desarrollo de la

actividad minera.

 () Español   ()
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¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades mineras ni en los

drenajes ni quebradas afluentes y demás corrientes hídricas; debido a que se presentan

en el área de interés un drenaje sencillo que corresponde a la Quebrada El Arrayán;

teniendo en cuenta que el Formato A, de acuerdo a las actividades descritas es para

realizar exploración en OTRO TIPO DE TERRENOS con exclusión del cauce y ribera de

las corrientes de agua.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, evaluado y aprobado en este concepto

técnico, CUMPLE con lo establecido en la Resolución N° 143 de marzo 29 de 2017,

proferida por la Agencia Nacional de Minería, para un total de inversión mínima requerida

en la etapa de exploración de $ 223.951.977,60.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica
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¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Se adjuntó copia (escaneada) de la tarjeta de la profesional que disponía de los

documentos técnicos soporte de la propuesta, con la información técnica actualizada en el

SIGM y se trata de la Ingeniera Geóloga YADIRA JERONIMO con Matrícula Profesional

No. 15223-124648 BYC, que da Cumplimiento al artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la ley 926 de 2004.

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple El profesional documentos que avala los técnicos soporte de la propuesta, con la

información técnica actualizada en el SIGM es Ingeniero Geólogo y Cumple con el artículo

270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la ley 926 de 2004.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El municipio de LENGUAZAQUE, en el departamento de Cundinamarca, se encuentra

concertado.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico), dentro del trámite de la propuesta 506605 para CARBÓN,
se observa lo siguiente: 1. En evaluación ambiental del 11/DIC/2023 se DECIDIO: Una vez revisada la información de la Certificación
Ambiental, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR informa que el polígono de solicitud minera identificado con
número 506605 y ubicado en el municipio de Lenguazaque - Cundinamarca, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP
“(Sistema de Parques Nacionales Naturales, Parques Naturales Regionales, Reservas Forestales Protectoras, Distritos de Manejo
Integrado, Distritos de Conservación de Suelo, Áreas de Recreación, Reservas Naturales de la Sociedad Civil, ni con las Áreas de
Conservación IN SITU de origen legal (Reservas Forestales de la Ley 2a de 1959, Humedales RAMSAR, y Humedales NO RAMSAR,
Paramos, Arrecifes de Coral, Los Pastos Marinos y los Manglares, Reservas Temporales Excluibles de la Minería, Zonas Compatibles
con las Explotaciones Mineras de la Sabana de Bogotá)”. Es importante tener en cuenta que aunque el polígono de interés NO se
encuentra superpuesto con las áreas anteriormente mencionadas (SINAP E IN SITU), este si Se superpone con el POMCA del río
Alto Suárez, aprobado mediante la Resolución CAR 1712 del 25 de junio de 2018, que, si bien en dicha área no se excluye, prohíbe o
restringe la actividad minera, es importante tenerlo en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento, ya que se podrá requerir
estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos y condicionantes que pueden surgir debido a la actividad minera. En
relación a lo anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de la
certificación ambiental, se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la
Plataforma AnnA Minería para la solicitud 506605; por lo que se DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. 2. Se le
recuerda al proponente que no podrá desarrollar actividades mineras ni en los drenajes ni quebradas afluentes y demás corrientes
hídricas; debido a que se presentan en el área de interés un drenaje sencillo que corresponde a la Quebrada El Arrayan; teniendo en
cuenta que el Formato A, de acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en OTRO TIPO DE TERRENOS con
exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua. 3. El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con zonas
restringidas y áreas excluibles de la minería. 4. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, evaluado y aprobado en este concepto
técnico, CUMPLE con lo establecido en la Resolución N° 143 de marzo 29 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería,
para un total de inversión mínima requerida en la etapa de exploración de $ 223.951.977,60. 5. La profesional que avala los
documentos técnicos soporte de la propuesta, es la Ingeniera Geóloga YADIRA JERONIMO con Matrícula Profesional No. 15223-
124648 BYC, que da Cumplimiento al artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por Ley 926 de 2004. 6. El área de la
propuesta en estudio se encuentra contenida totalmente dentro del Área Informativa Susceptible de Actividad Minera - Concertación
del Municipio Lenguazaque - Cundinamarca - Memorando ANM 20172100268353 y con fecha de actualización de noviembre 29 de
2018. 7. Así mismo, se superpone con diecinueve (19) Predios Rurales, que, no estarían contemplados dentro de las zonas con
restricciones para adelantar trabajos y obras de exploración y explotación de minas. El municipio de LENGUAZAQUE, en el
departamento de Cundinamarca, donde se encuentra ubicada el área de la propuesta se encuentra concertado.
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Atras
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